
“ Lima, Sábado 22 de Agosto de 1981 

— ANDUSTRIA, TURISMO 
— E INTEGRACION - 
$'____ 

3CREAN EN EL MITI EL 
: PROYECTO ESPECIAL. -. 
- 1_)AR'Q UES . INDUSTRIÁLES u 

DECRETO SUPREMO 
- N* 015-81-ITI/IND 

) PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

SIDERANDO: - 

r ustrias del Perú INDUPERU en el proceso de 
Mlguidación de la referida empresa ha transferido 

Ministerio de Industria, Turismo e Integración 

i 

rismo e Integración dotará al Proyecto Especial 
Parques Industriales del . personal y hbienes que — 
sean necesarios para el cumplimiento de sus fines.: 

Artículo 5% — El Ministerio de -Tndustria, Tu- 
rismo e Integración en el plazo de sesenta (60) 
días, a partir de la publicación del presente dq— 

creto supremo, aprobará el Reglamento de ergani- 
zeción y funciones de la Dirección Ejecutiva del 
Proyecto Especial Parques Industriales. : 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a Jos 
veinte días- del mes de agosto de mil novecientos 
ochentiuno. E 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la República ' e 

ROBERTO PERSIVALE SERRANO, ¡Ministre 
: - de Industria, Turismo e Integración 

7 
í 
; 

é Que la Comisión Liquidadora de la Empresa . 

,7=s Parques industriales de Río Seco y Sullana con.:! 
s Tespectivos fondos preswpuestales; 

1- Que para ejecutar los proyectos en los parques 
$Mnaustriales a que se refiere- el eonsiderando en- 
—-Serior es necesario que el Ministerio de -Industria; 
*"Tusismo e Integración cuente con un Proyecto Es- 
Limecial Parcues Industriales a fin de que pueda li- 
á,citar estudios y obras, aejudicar y vender terre- 
4 mos, recupcrar inversión, — gestionar préstamos, 

$ mperturar cuentas corrientes bancarias y otras fun- 
“elones que se Je encargue; — 

De conformidad con el Artículo.2* del Decreto 
gislative, N? 176, en concordancia eon el - Artículo 

4259 del Decreto Leeislativo N? 170, Ley Orgánica 
x¿_._le] Ministerio de Industria, Turismo e Integración; 

* 

| DECRETA: 

Ze Artículo 1* — Créase en el Minisierio de In- 
DoMustria, Turismo e Integreción el Proyecto Espe- 
i>iial Parques Industriales como órgano del Sector 
'> Endustria. S - n 

Artículo 2> — El Proyecto Especial “Parques 
- -Industriales” que se crea por el artículo .anterior 
" eSumplirá entre otras las funciones siguientes: 

—Licitar estudios y obras; 
—Adjudicar y vender terrenoss - 

* +=Recuperar inversiones; Y 
! —Gestiónar préstamos; - 
“—Abrir cuentas corrienites banearias: « . =-Llevar los Jibros de contabilidad hecesarios 

para el registro de sus operaciones; 
e—Ingresar al Tesoro Público los saldos de los balances, ; 

Artículo 3 
0MO órgano administrativo encargado de la direc- *tón y ejecución del Proyecto Especial Parques In- Mustriales; con eutonomía administrativa,. econó- ica y financiera; la misma que estará a cargo - un:Director designado por el Ministerio de-In- Mutria, Turismo e Integración . E Artículo 49 — El Ministerio de Industria, Tu- 

Pag.— 3900 

— 'Créase la Dirección “Ejecutiva ' 

H 
i 

Registrese y comuniquese, 

- 

NOMBRAN PRESIDENTE DEL: 
DIRECTORIO DE “EMSAL” 

RESOLUCION SUPREMA 
No. 055-81-ITI/DM 

— Lims, 20 de agosio de 1981.—— - s 

* CONSIDERANDO: 

“Que”se encuentra-vacante la Presideneia del 
Directorio de la Empresa de la Sal —EMSAL—; 

Estando a lo acordado; E ó eee 

SE RESUELVE: - í e 
Artículo Unico.— Nombrar al señor Guillerm. 

Lira López, tomo Presidente del Directorio de la 
Empresa de la Sa| —EMSAL—. . 

Rúbrica del . Presidente- Constitueional de la 
República. : 

ROBERTO PERSIVALE SERRANO, Ministro 
de Indusiria, Turismo e Integración. 

RESOLUCION SUPREMA 
“ No, 054-81-IT1/DM 

Lima, 20 de agosto de 1981. - 

Vista Ja renuncia p£esentada*por e1 señor Joa- ' 
quín .Oliart Bermúdez como Presidente del Di- * - 
Tectorio de la Empresa de la Sal — EMSAL—-, pa- 

- 12 el que fuera nombrado por Resolución Suprema 
No. 125-80-ITI/DM de 14 de agosto de 1980; - 
217“De conformidad con el Decreto Legislativo No- 

Estando a lo acordado; - 

* SE RESUELVE:- : 

Artículo Unico.— Aceptar la rénuneia presen- 
tada_ por el señor Joaquín Oliart Bermúdez como 
Presidente del Directorio de la Empresa de la Sal - —EMSAL., dádosele las gracias por lom servicios 
Pprestados, ; Cn - = - 

Regis¡trese y -comuniquese. r - 
Rúbrica 

República. 2 i ROBERTO PERSIVALE SERRANO, Ministro de Industria, Turismo e Integración, . %. — — 

. del Presidente Constitucional de la


